
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24372 RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la que se publica la lista defi
nitiva de admitidos a las pruebas selectivas con
vocadas por Resolución de 16 de febrero de 1976 y 
se nombran los Tribunales, titular y suplente, que 
habrán de juzgarla.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de reclama
ciones contra la Resolución de 24 de septiembre de 1976 por la 
que se publicaba la lista provisional de admitidos y excluidos.

Esta Presidencia efectiva del Patronato Rector de la Escuela 
Nacional de Administración Pública resuelve' lo siguiente:

1. Conforme a la norma 4.4 de • las bases de convocatoria 
para cubrir plazas de Auxiliares en la Escuela Nacional de 
Administración Pública, según Resolución de esta Escuela de 
16 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 dé 
julio), sé hace pública la relación definitiva de admitidos y 
excluidos a la práctica de aquéllas:

Apellidos y nombre D. N. I.

Admitidos

Bsrga Pérez, Rosa María .................................................. 8.952.170
Berrocal González, Pedro Antonio .............................. 8.954.902
Botija Pérez, Matilde .......... „.......................................V... 8.951.869
Calvo Lechosa, José Antonio .......................................... 276.992
Casado Salvador, María Teresa ................................. 8.952.002
Funes Cuño, María Fe ....................................... ....................... 8.952.197
García Andrés, Isabel .............................................   72.873.291
García Gómez, María Asunción ...................................... 660.193
Hernández Fatuarte, Marina .......................................... 8.406.280
Jiménez Ramírez, María Josefa ................................. 8.951.928
Labarta Navarro, María Esther ................................. 51.445.701
Martin Gómez, Sagrario .................................................. 8.951.892
Martínez López, Julio ...............  70.024.141
MuñLz Domínguez,. María del Carmen ...................... 1.381.176
Navarro Castillo, María Antonia ........,......................... 1.496.520
Ormazábal García, Julia ................................................. 5.212.671
Regel Chacón, María del Pilar ........   8.951.655
Rodríguez Ferrer, Ana .................................................  50.413.125
Rubio Peinado, María Mercedes .................................. 3.073.144
Serrano do la Cruz Candelas, Francisca .................. 5.617.048
Sierra Junquera, Isabel ..................................................... 1.493.854

Excluidos

Ninguno.

2. De conformidad con lo establecido, el Tribunal estará 
constituido por:

Tribunal titular

Presidente: Don Andrés de la Oliva de Castro.

Vocales;

Don Podro A. Noguerol Martínez.
Don Julián Alvarez Alvarez.
Don Guillermo Puerto Roselló.
Don Gabriel Greiner Verdejo, en representación de la Di

rección General de la Función-Pública.

- Secretario: Don Juan Manuel Vega Herrera.

Tribunal suplente

Presidente- Don Manuel Alvarez Fuentes.

Vocales:

Don Herminio López dé la Viña.
Don José Antonio Tébar Morcillo.
Don Manuel L. Jiménez Abad.
Don Juan Baustista Palacios Benavente, en representación 

de la Churdón General de la Función Pública.

Secretario: Doña Dolores Agustí Herrero.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada! 
ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 10 de noviembre de 1976,—El Presidente 
efectivo del Patronato, Rector de la Escuela Nacional de Ad-: 
ministración Pública. .

MINISTERIO DE JUSTICIA

24373 RESOLUCION de La Dirección General de, Justicia 
por la que se anuncia en concurso de traslado la 
provisión de vacantes de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia en las Audiencias y Juzgados 
que se mencionan.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
73.1 del Reglamento Orgánico aprobado por Decreto 1362/1969, 
de 6 de junio, se anuncia a concurso de traslado la provisión 
de las plazas vacantes de Auxiliares de la Administración de 
Justicia que a continuación se relacionan, entre ios funciona
rios del Cuerpo en servicio activo o que tengan concedida ia 
oportuna autorización de reingreso, que no les comprenda el 
mínimo de permanencia en el primer destino, previsto en el 
artículo 39 del citado Reglamento, modificado por el Decreto 
3167/1974, de 24 de octubre.

Plazas | Plazas

Audiencias Territoriales j Barcelona número 13 ......... 1
i Bilbao número 3 .................. 1

Barcelona ........................... 2 Bilbao número 5 ................... 1
Las Palmas .......................... 1 Madrid número 4 ................ 1
Valencia .............................. 1 ' Madrid número 9 ............ 2

Madrid número 17 .............. 1
Audiencias Provinciales Málaga número 4 .............. 1

Sevilla número 5 ................. 1
Málaga ........:........................ 1

Juzgados de Primera Ins- 
Fiscalías tanda e Instrucción

Barcelona ........................... 1 Aicoy .......................................... 1
Murcia .................................. 1 Alicante número 3 ;............ 1
Tarragona .......................... 1 Castellón número 2 ........... 1
Vitoria .................................. 1 Gerona número 1 .............  1

Granollers número 1 ... 1
Juzgados de Primera Granollers número 2 ... 1

Instancia Hospitalet número 2 ............. 1
Lugo número 1 ..................... 1

Barcelona número 9 ..... 1 Mieres ...................................... 1
Madrid número 5 .......... 1 Morón de la Frontera ... 1
Valladolid número 1 ..... 1 Muía .......................................... 1

Roqueña ................................. 1
Juzgados de Instrucción Sagunto .................................... 1

Tarrasa número 1 .............. 1
Barcelona número 3 ..... 3 Toledo ........................................ 1
Barceolna número 6 ..... 1 Torrelavoga ....................  1
Barcelona número 10 .... I Valmaseda .............................. 1
Barcelona número 11 .... 2 Vitigudino .............................. 1

~ ......- ■■ ■ *

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cuales deberán ser presen
tadas directamente en el Registro General del Ministerio o bien 
ante los Organismos a que se refiere el artículo 66 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», ex
presando en las mismas las vacantes a que aspiren numeradas 
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados fuera de la Península cursarán 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de remitir las instan
cias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
güedad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvieran nuevo


